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Ordenan cancelar carpeta de investigación contra ex Rector

Libra Sosa Castelán
lavado de 58 mdp

Concluye Juez

falta de elementos

en los desvíos

de la UAEH

ABEL BARAJAS

Un Juez federal canceló, por
falta de elementos, el proce-
SO iniciado a Gerardo Sosa
Castelán por delincuencia
organizada y lavado de 58
millones 245 mil 948 pesos,
una parte con recursos de la
Universidad Autónoma del
Estado de Hidalgo (UAEH).

Tres meses antes de que
iniciara el juicio, Gregorio
Salazar Hernandez, Juez de
control del Centro de Justi-
cia Penal Federal de Almolo-
vade Juárez, en el Estado de
México, sobreseyó el proceso
al político hidalguense en un

fallocon alcance de sentencia
absolutoria

En una audiencia cele-
brada el miércoles pasado,
llegó la conclusión de que el
material probatorio aportado
en el proceso desestimaba la
acusación ya no era necesa-

rio llegar juicio.
Ordenó la Fiscalía Ge-

neral de la República (FGR)
cancelar la carpeta de inves-
tigación, lo que impide que
lo pueda volver a acusarlo
de los mismos hechos si en

el futuro obtuviese nuevas

pruebas de estos delitos.
El fallo fue emitido pesea

que Sosa Castelán no estaba

privado de la libertad y, por

tanto, no era un asunto consi-
derado "urgente", los únicos
que deben atenderse durante
la suspensión de labores del
Poder Judicial de la Federa-
ción, según las indicaciones
del Consejo de la Judicatu-
ra Federal.

Autoridades ministeria-
les consultadas calificaron de

ilegal la resolución del Juez
Salazar, por lo que se espera
que, una vez analizados sus

argumentos, presenten un

recurso de apelación.
El ex Rector y ex pre-

sidente del patronato de la
UAEH fue detenido el 31 de
agosto de 2020 en la Ciudad
de México y procesado por

delitos de delincuencia

organizada y lavado de dine-
ro. El de febrero de 2022
se le concedió la prisión do-
miciliariaen su residencia de
Pachuca.

De acuerdo con la inves-

tigación, de 2011 a 2018 la

empresa "fachada" Contabi-
lidad del Siglo XXI Pachu-
ca recibió los 58 millones de

pesos de 10 personas rela-
cionadas entre sí, incluida la
UAEH, y luego trianguló el
dinero en beneficio de So-
sa Castelán, sus familiares

y allegados. De hecho, Sosa
Castelán fue el principal des-
tinatario de los recursos, pues
los accionistas realizaron re-

tiros por 48.5 millonesde pe-
SOS y en ese periodo destina-

ron 23.5 millones de pesos al
político hidalguense.

En 2022, la FGR presentó
la acusación por escrito y en

ella pidióque, una vez que se

llevara a cabo el juicio, el ex

Rector fuera condenado a55

años de prisión y al pago de
30 mil días multa.

Enesteasunto, los únicos
que llegaron al juicio fueron
absueltos.

EN LA MIRA

Gerardo Sosa Castelán
fue absuelto, por falta
de pruebas, de las
acusaciones en su contra.

Ex Rector de Universi-
dad Autónoma del
Estado de Hidalgo.
Fue presidente del

patronato de misma

casa de estudios.

Diputado federal

por PRI 58

y 60 legislaturas.
Acusadode delincuencia

organizada lavado
de dinero por desvíos

en UAEH.
Fue capturado
el 31de agosto de 2020.

El3de febrero de 2022

se leconcedió la prisión
domiciliariaen su casa

de Pachuca.
Un juez canceló su proce-
so por falta de pruebas el

pasado 25 de septiembre.
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Gerardo Sosa fue Rector de la Universidad Autónoma
del Estado de Hidalgoy presidente del patronato.


